
 

1 
 

 

18004/2020 

ACUERDO 

El Decreto n.º 169/2019, de 6 de septiembre, por el que se establecen los Órganos 
Directivos de la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social, dispone 
en su artículo 6 que la Dirección General de Servicios Sociales y Relaciones con el Tercer 
Sector ejercerá, entre otras, las siguientes competencias: “…impulso, promoción y 
coordinación de la atención primaria de servicios sociales; la dirección en la elaboración 
de planes, programas y proyectos generales en materia de servicios sociales; y la 
coordinación con otros sistemas de protección social para la atención de colectivos en 
situación de vulnerabilidad social, sin perjuicio de las competencias que correspondan a 
otros departamentos. Asimismo, le corresponden el desarrollo de políticas de promoción 
e integración de las personas inmigrantes, incluida la elaboración, seguimiento y 
evaluación de Planes y Programas relacionados con Inmigración, así como competencias 
en materia de voluntariado.” 
 

Visto el informe de la Jefa de Servicio de Voluntariado Social, Emigración y Retorno, 
de 13 de abril de 2020, según el cual “esta competencia obliga a la citada Dirección 
General a dar cumplimiento a la legislación adoptada en materia de lucha contra el COVID-
19. 
 

La pandemia generada por el coronavirus COVID 19 está teniendo un importante 
impacto en la Región de Murcia, al igual que en el resto de países del mundo. Con la 
publicación del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado 
de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID -19, 
se limita la libertad de circulación de las personas. Esta limitación afecta también a las 
personas sin hogar, con el agravante de que éstas no disponen de un recurso habitacional 
en el que mantener el confinamiento obligatorio para toda la población. 
 

Ante esta situación surgió, en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la 
necesidad de disponer de más recursos de los disponibles hasta ese momento, para 
garantizar el confinamiento de las personas sin hogar, siendo esta necesidad más intensa 
en aquellos territorios con un mayor número de habitantes. Este aumento de necesidades  
viene motivado por: 
- La necesidad de garantizar el confinamiento de las personas las 24 horas del día, 
aspecto para el que no estaban preparados la mayoría de los recursos de alojamiento 
destinados a personas sin hogar, que han tenido que reorganizarse. 
- El aumento del número de personas sin hogar, que vivían en la calle con un 
seguimiento de la red de servicios sociales de atención primaria y que rechazaban ingresar 
en algún recurso residencial, y que tras la declaración del estado de alarma, han 
demandado el ingreso en un recurso de alojamiento. 
- La identificación de nuevas personas sin hogar, en situación de calle, que no 
estaban siendo atendidas, ni habían sido identificadas previamente por los servicios 
sociales y que han acudido a pedir ayuda a éstos tras la declaración del estado de alarma. 

El colectivo de personas sin hogar es diverso, pero en él se identifica la prevalencia 
de un importante porcentaje de personas con drogodependencias y/o enfermedad mental 
grave. 

 

SA
NC

HE
Z 

LO
RE

NT
E,

 A
NT

O
NI

O
16

/0
4/

20
20

 1
8:

58
:1

0

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-7
98

57
d1

2-
80

03
-8

0f
9-

34
92

-0
05

05
69

b3
4e

7



 

2 
 

 

Ante esta situación de emergencia social el órgano de contratación de la Consejería 
de Mujer, Igualdad, LGTBI, Familias y Política Social dio la orden verbal a la Asociación 
Colectivo la Huertecica, para que pusiese en funcionamiento un recurso de alojamiento 
para personas sin hogar con problemas de drogodependencia y/o enfermedad mental 
grave, de manera que se posibilitase a estas personas mantener el confinamiento derivado 
de la activación del estado de alarma, al tiempo que se atienden sus necesidades 
sociosanitarias. 

 
Este recurso se puso en funcionamiento el 20 de marzo de 2020, siendo la 

Asociación “Colectivo La Huertecica” la encargada de prestar el servicio de atención a 
estas personas. El servicio se comenzó a prestar en las instalaciones del Hotel Los 
Habaneros de Cartagena (sito en calle San Diego nº 60) y el 31 de marzo de 2020 se 
trasladó a las personas a las instalaciones de la Fundación Hospitalidad Santa Teresa, 
(sita en la Plaza Jiménez Blecmit de Cartagena), donde se continúa prestando el servicio 
sin interrupción alguna, a pesar del traslado. 

 
El recurso contó inicialmente con un total de 25 plazas, que se han visto reducidas, 

por motivos de infraestructura, a 23 plazas tras su traslado a las instalaciones de la 
Fundación Hospitalidad Santa Teresa. 

 
Los servicios prestados en el recurso de atención a personas sin hogar con 

problemas de drogodependencia incluyen: 
- Servicios de alojamiento y manutención (desayuno-comida-merienda-cena), que 
permiten el confinamiento de las personas usuarias del recurso 
- Servicios de atención sanitaria, psicológica, social y educativa a fin de minimizar 
los riesgos y daños referidos a las adicciones activas y problemas de salud mental de las 
personas atendidas. 
- Servicio de Vigilancia y Seguridad. Incluye la presencia de dos vigilantes de 
seguridad durante las 24 horas del día, iniciándose este  servicio el 24 de marzo a las 
9.00h de la mañana.  
- Servicios de lavandería y limpieza, teniendo en cuenta las recomendaciones de las 
autoridades sanitarias para la prevención de contagios del coronavirus COVID-19. 
- Servicios de atención sanitaria ante el coronavirus COVID 19. Incluye control diario 
de temperatura y la implantación de pautas para prevenir contagios. 
 

Para prestar estos servicios la entidad contratada cuenta con un equipo de recursos 
humanos formado por catorce profesionales, cuyo perfil se adecúa a las características y 
necesidades del colectivo que se atiende. Así disponen de:  
- Un/a Director/a: cuyas funciones son dirigir, coordinar y supervisar al resto de los 
profesionales del recurso. 
- Un/a psicóloga/a que dirige y supervisa la ejecución del Programa Terapéutico. 
- Un/a trabajador/a social: responsable de la atención social integral. 
- 4 enfermeros/as en atención de 24 horas, para la atención sanitaria ante el COVID 
19, así como para el tratamiento y seguimiento de las adicciones 
- 3 educadores/as responsables de la organización y funcionamiento del recurso en 
el ámbito educativo, convivencial y cotidiano. 
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- 4 técnicos/as educativos/as para el apoyo educativo y acompañamiento de las 
personas atendidas en las actividades del centro y un/a administrativo/a (a media jornada) 
que realiza la gestión presupuestaria. 
 

La Asociación dispondrá de los recursos materiales, sanitarios y de farmacia 
necesarios para los usuarios, del material sanitario de uso para los profesionales, del 
material de oficina, del material didáctico y de equipamiento de ocio y tiempo libre. 

 
Este recurso se mantendrá en funcionamiento mientras dure el estado de alarma y 

en tanto se encuentra una alternativa distinta para las personas allí atendidas. 
 
Para calcular el coste de la prestación del servicio se ha tenido en cuenta la suma 

de los distintos conceptos de gasto por mes. Así, en la siguiente tabla se han calculado 
los costes para el mes de marzo (del 20 al 31), abril (30 días) y mayo (31 días): 

 

CONCEPTOS MARZO (del 20 al 31) ABRIL MAYO 

Gastos personal 17.966,67 € 49.000,00 € 49.000,00 € 

Material sanitario uso profesionales, 

material de oficina, material didáctico, 

equipamiento de ocio y tiempo libre 

917,00 € 2.500,00 € 2.500,00 € 

Gastos de administración y gestión 917,00 € 2.500,00 € 2.500,00 € 

Material sanitario, farmacia y 

lavandería con desinfección. 
2.016,00 € 5.500,00 € 5.500,00 € 

Servicio de seguridad 24 horas x 2 

vigilantes en Hotel Los 

Habaneros/Hospitalidad (a partir 24 

marzo a las 9:00h). IVA incluido 

5.970,62 € 22.389,84 € 23.136,17 € 

Servicio de alojamiento y manutención 

completa en Hotel Los Habaneros (del 

20 al 30 de marzo). IVA incluido 

14.872,00 € 

  

  

Servicio de limpieza, higiene, 

manutención (desayuno, comida y 

cena), en Edificio La Hospitalidad Santa 

Teresa (día 31 de marzo)  

690,00 € 20.700,00 € 21.390,00 € 

Dietas y pernoctación personal 150,00 € 4.500,00 € 4.650,00 € 

IMPORTE TOTAL MESUAL 43.499,29 € 107.089,84 € 108.676,17 € 

Precio plaza/día 157,61 € 155,20 € 152,42 € 
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  Se ha estimado el precio desde el inicio de la prestación del servicio hasta el 31 de 
mayo, no obstante, no sabemos hasta cuándo será necesario la contratación de estos 
servicios. 
 

El coste total de la prestación del servicio para personas sin hogar con problemas 
de drogodependencia y/o salud mental, se estima, hasta 31 de mayo, en un total de 
259.265,30 € (IVA excluido), atendiendo  al siguiente desglose de mensualidades: 

 

 Marzo Abril Mayo 
Coste total (IVA excluído) 43.499,29 €  

 
107.089,84 €  

 
108.676,17 €  

 

 
De persistir la situación de emergencia y, siempre que se sigan requiriendo los 

servicios de la adjudicataria, el coste se facturará mensualmente y por los días de servicio 
efectivamente realizados. 

 
Los responsables de esta contratación en la Consejería de Mujer, Igualdad, LGTBI, 

Familias y Política Social serán la Jefa de Servicio de Voluntariado Social, Emigración y 
Retorno y el Director General de Servicios Sociales y Relaciones con el Tercer Sector, 
quienes responderán de que dicha contratación se ajuste a lo referido en el Acuerdo de 
Consejo de Gobierno por el que se aprueban las instrucciones para la gestión de los 
contratos de servicios y encomiendas de gestión. 

 
Vista la propuesta del Director General de Servicios Sociales y Relaciones con el 

Tercer Sector, de 15 de abril de 2020, por la que se solicita la tramitación de emergencia en 
relación con las necesidades expuestas, así como la designación del responsable del 
seguimiento del contrato por el mismo. 
 

A la vista de lo expuesto y, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos de Sector Público, así como en el artículo 16.1 del 
Real Decreto Ley 7/2020, de 12 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para 
responder al impacto económico del COVID-19, en redacción dada por la disposición final 
sexta del Real Decreto Ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias 
para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, se adopta el siguiente  

ACUERDO: 

 PRIMERO.- Que acuerde la prestación del servicio de atención a personas sin 

hogar con problemas de drogodependencia y/o enfermedad mental en Cartagena (en un 

principio en las instalaciones del Hotel Los Habaneros y en la actualidad en las 

instalaciones de la  Fundación Hospitalidad Santa Teresa, sita en la Plaza Jiménez 

Blecmit de Cartagena ), con efectos desde el día 20 de marzo de 2020, a favor de la 

Asociación Colectivo La Huertecica, con CIF G30614911, y domicilio en Finca La 

Huertecica, Molino Derribao, s/n. Santa Ana, CP 30319, Cartagena. 

SEGUNDO.- Que se lleven a cabo las actuaciones pertinentes en orden a disponer 

el crédito necesario, cuyo importe total estimado, hasta 31 de mayo de 2020, asciende a 

259.265,30 € (IVA excluido), según el siguiente desglose mensual: 
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 Marzo Abril Mayo 
Coste total (IVA excluído) 43.499,29 €  

 

107.089,84 €  

 

108.676,17 €  

 

 

TERCERO.- Designar como persona responsable del seguimiento del contrato a la 

Jefa de Servicio de Voluntariado Social, Emigración y Retorno de la Dirección General de 

Servicios Sociales y Relaciones con el Tercer Sector. 

(Documento firmado al margen electrónicamente) 
LA CONSEJERA DE MUJER, IGUALDAD, LGTBI, FAMILIAS Y POLÍTICA 

SOCIAL 
(P.D Orden 15.10.19, BORM nº 240 de 17.10.19)  

EL SECRETARIO GENERAL 
 

Antonio Sánchez Lorente 
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